
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, junio veintiocho (28) de 2021.  Informo 

a la señora Juez que, mediante correo electrónico del 21 de junio del año en curso, se 

recibió la comunicación sin número del 17 de junio de 2021 del BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A. De la misma manera, el día 25 de junio se recibió comunicación 

número IQ051004516049 del 11 de junio de 2021 procedente del BANCO 

DAVIVIENDA S.A.  Sírvase proveer. 

 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA             

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL                
 

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2021-00119-00 

 

 

De acuerdo con la constancia secretarial anterior, el juzgado,                                                      

                       

RESUELVE: 

 

AGREGAR a la presente demanda la comunicación sin número del 17 de junio de 

2021 del BANCO BBVA COLOMBIA S.A suscrita por el Departamento de 

Operaciones - Embargos – Vicepresidencia de ingeniería, por medio de la cual 

manifiestan que han procedido al embargo de las sumas depositadas a nombre de 

DAILY SANCHEZ FIGUEROA, según las instrucciones consignadas en oficio número 

0228 del día 31 del mes de mayo del año 2021 y se realizó una consignación en la 

cuenta de Depósitos Judiciales número 760012031010 del Banco Agrario de 

Colombia S.A por un valor de $2’045.82500 de la  Cuenta corriente número 

0100022253. 

 

AGREGAR a la presente demanda la comunicación número IQ051004516049 del 11 

de junio de 2021 del BANCO DAVIVIENDA S.A suscrita por la coordinación de 

embargos, por medio de la cual manifiestan que la demandada DAILY SANCHEZ 

FIGUEROA tiene vinculo con esa entidad financiera y que la medida de embargo ha 

sido registrada respetando los limites de inembargabilidad establecidos, lo anterior 

para conocimiento de la parte demandante. 

 

NOTIFICAR por estado electrónico. 

 

 

 

 
MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Cali 

 


